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1. Multas hasta por dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes al 
momento de la imposición de la sanción. 
  
2.    Cierre temporal del establecimiento de comercio hasta por 180 días; 
 
3. En caso de reincidencia y atendiendo a la gravedad de las faltas, cierre definitivo del 
establecimiento de comercio o la orden de retiro definitivo de una página web portal en 
Internet o del medio de comercio electrónico utilizado; 
  
4. Prohibición temporal o definitiva de producir, distribuir u ofrecer al público determinados 
productos. El productor podrá solicitar a la autoridad competente, el levantamiento de 
esta sanción previa la demostración de que ha introducido al proceso de producción las 
modificaciones que aseguren el cumplimiento de las condiciones de calidad e idoneidad; 
  
5. Ordenar la destrucción de un determinado producto, que sea perjudicial para la salud 
y seguridad de los consumidores. 
  
6. Multas sucesivas hasta de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
por inobservancia de órdenes o instrucciones mientras permanezca en rebeldía. 
  
Cuando se compruebe que los administradores, directores, representantes legales, 
revisores fiscales, socios, propietarios u otras personas naturales han autorizado o 
ejecutado conductas contrarias a las normas contenidas en la presente ley, se les podrán 
imponer multas hasta por trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
al momento de la imposición de la sanción y la prohibición de ejercer el comercio hasta 
por cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de la sanción. (…)”.  

 
De igual manera y en caso de ser necesarias, esta Dirección impartirá las órdenes a que haya lugar, 
de conformidad con lo señalado en el numeral 9 del artículo 59 de la Ley 1480 de 2011, que dispone:  
 

“Artículo 59. Facultades administrativas de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Además de la prevista en el capítulo anterior, la Superintendencia de Industria 
y Comercio tendrá las siguientes facultades administrativas en materia de protección al 
consumidor, las cuales ejercerá siempre y cuando no hayan sido asignadas de manera 
expresa a otra autoridad:  
 
(…) 
9. Ordenar las medidas necesarias para evitar que se cause daño o perjuicio a los 
consumidores por la violación de normas sobre protección al consumidor.(…)” 

 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO: Que el artículo 4 de la Ley 1480 de 2011 define que “En materia procesal, 
en lo no previsto en esta Ley para las actuaciones administrativas se le aplicarán las reglas contenidas 
en el Código Contencioso Administrativo (…)” motivo por el cual la presente actuación administrativa 
se regirá por el procedimiento especial establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011. 
 
 
En mérito de lo expuesto, esta Dirección,  

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR investigación administrativa mediante la presente formulación de 
cargos contra LABORATORIOS PRONABELL S.A.S., identificada con Nit. 860.351.955-4, por la 
presunta inobservancia de las órdenes impartidas por esta Dirección en ejercicio de las facultades 
consagradas en el numeral 9 del artículo 59 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con lo señalado 
en el inciso primero del artículo 61 del mismo cuerpo normativo, y en numeral 1 del artículo 12 del 
Decreto 4886 de 2011; así como, por la posible vulneración a lo dispuesto en el numeral 1.3 del 
artículo 3, el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, los numerales 2.1, 2.1.1, 2.1.1.1 (literal a), del Capítulo 
Segundo del Título II de la Circular Única de esta Superintendencia, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 1.2 del artículo 3 y en el artículo 6 de la Ley 1480 de 2011; y la presunta transgresión 
de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con lo señalado en los 
artículos 2.2.2.52.1, 2.2.2.52.2, 2.2.2.52.3, 2.2.2.52.4, 2.2.2.52.5 y 2.2.2.52.6 del Decreto 1074 de 
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2015, ya que al parecer faltó a su deber de suministrar información clara, completa, veraz, suficiente, 
oportuna, verificable y precisa respecto de la composición, características, especificaciones y usos 
del producto DOLOLED, circunstancia que pudo ocasionar el consumo no informado de un 
componente de origen de síntesis química que podría desencadenar un evento adverso para la salud 
de los consumidores, derivado de la presunta información engañosa  que comprometió el uso en 
condiciones seguras del producto fitoterapéutico CALÉNDULA OFFICINALIS, marca DOLOLED(R), 
además de la presunta omisión al deber de informar y adoptar las medidas necesarias para garantizar 
la seguridad de los consumidores. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER a LABORATORIOS PRONABELL S.A.S., identificada con Nit. 
860.351.955-4, un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para presentar los descargos, aportar y/o solicitar las pruebas que pretenda hacer 
valer, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 –,documentos que podrá radicar 
al correo electrónico contactenos@sic.gov.co, informándole que el expediente se encuentra a 
disposición y puede ser consultado a través de la página www.sic.gov.co, siguiendo el 
vínculo http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadic
acion.php, con el fin de que puedan revisar la información recaudada por esta Autoridad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR a LABORATORIOS PRONABELL S.A.S., identificada con Nit. 
860.351.955-4:  
 

1. REMITIR con destino a la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
comunicación de la presente Resolución, el plan de acción propuesto para retomar las unidades 
de los productos “Caléndula officinalis” de la marca DOLOLED despachados o comercializados, 
para lo cual, deberá diligenciar una tabla como la siguiente: 

  
Información básica 

Identificación de la campaña de 
seguridad 

(Aquí deberá incluir el nombre e identificación del producto objeto 
de campaña)  

Fecha de reporte inicial   

Número de unidades del producto 
despachadas o comercializadas 

  

Resumen de la campaña de 
seguridad 

  

  

Ubicación del consumidor 
Medios dispuestos para ubicar el 
consumidor 

  

Fecha en que inicia el proceso de 
ubicar a los consumidores 

  

  

Información al consumidor (Medio 1) 

Tipo de pieza informativa para 
difundir la campaña 

  

Duración de la pieza informativa 
(aplica para medios físicos, 
audiovisuales, digitales, etc.) 

  

Medio en el cual se emite la pieza 
informativa 

  

Fechas de emisión   

Mensaje presentado al consumidor   

  

Información al consumidor (Medio 2) 

mailto:contactenos@sic.gov.co
http://www.sic.gov.co/
http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php
http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php
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Tipo de pieza informativa para 
difundir la campaña 

  

Duración de la pieza informativa 
(aplica para medios físicos, 
audiovisuales, digitales, etc.) 

  

Medio en el cual se emite la pieza 
informativa 

  

Fechas de emisión   

Mensaje presentado al consumidor   

  

Información al consumidor (Medio 3) 

Tipo de pieza informativa para 
difundir la campaña 

  

Duración de la pieza informativa 
(aplica para medios físicos, 
audiovisuales, digitales, etc.) 

  

Medio en el cual se emite la pieza 
informativa 

  

Fechas de emisión   

Mensaje presentado al consumidor   

  
2.  REPORTAR la campaña de seguridad y/o retoma del producto “Caléndula officinalis” de la 
marca DOLOLED, en el “PORTAL DE SEGURIDAD DE PRODUCTO SIC”, siguiendo las 
instrucciones publicadas en el link http://seguridaddeproducto.sic.gov.co/. Para lo cual, deberá 
indicar claramente, el producto objeto de la campaña de seguridad, el riesgo asociado al uso del 
mismo, el número de unidades comercializadas y el número de unidades pendientes de retoma, 
así como, acompañar una imagen del producto que permita a los consumidores su identificación. 

  
3.  REMITIR, en formato Excel (.xls), informes trimestrales a la Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio, actualizando la 
información de la campaña de seguridad el producto “Caléndula officinalis” de la marca 
DOLOLED, utilizando la siguiente tabla: 

  
IDENTIFICACIÓN DEL 

PRODUCTO 
(REFERENCIA) 

UNIDADES 
COMERCIALIZADAS 

UNIDADES 
RETOMADAS 

UNIDADES 
PENDIENTES 
DE RETOMA 

        
        
        

  
4.  REMITIR, en formato Excel (.xls), informes trimestrales a la Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio, actualizando la 
información de los productos retomados en el marco de la campaña de seguridad del 
producto “Caléndula officinalis” de la marca DOLOLED, utilizando la siguiente tabla: 

  

FACTURA 
DE VENTA 

IDENTIFICACIÓN 
DEL PRODUCTO 
(REFERENCIA) 

FECHA 
DE  

RETOMA 

FECHA DE 
DEVOLUCIÓN 
DE DINERO 

NOMBRE DEL 
CONSUMIDOR 

DATOS DE 
CONTACTO DEL 
CONSUMIDOR 

            
            
            
            

  
5.    REMITIR con destino a la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
comunicación de la presente Resolución, la información de la (s) medida (s) a adoptar respecto 
del producto “Caléndula officinalis” de la marca DOLOLED, aislado y recogido en el marco de la 

http://seguridaddeproducto.sic.gov.co/
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campaña de seguridad. Para lo cual deberá indicar la fecha de ejecución de cada actividad y 
adjuntar los soportes de la (s) medida (s) realizadas. 

     
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución a 
LABORATORIOS PRONABELL S.A.S., identificada con Nit. 860.351.955-4, informándole que contra 
el presente acto administrativo de formulación de cargos no procede recurso alguno de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: No reconocer como tercero interesado a la LIGA DE CONSUMIDORES DE 
BOGOTÁ CON-SUMMA, por los motivos expuestos en el considerando trigésimo de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR Y REMITIR COPIA de la presente decisión al Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamento y Alimentos (INVIMA).  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: COMUNICAR Y REMITIR COPIA de la presente decisión a la LIGA DE 
CONSUMIDORES DE BOGOTÁ CON-SUMMA.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: COMUNICAR Y REMITIR COPIA de la presente decisión a FARMATODO 
COLOMBIA S.A.  
 
ARTÍCULO NOVENO: COMUNICAR Y REMITIR COPIA de la presente decisión a DROGERÍAS Y 
FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S.  
 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C, 26 de marzo de 2021 
 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, 
 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA PÉREZ BANGUERA  
 
NOTIFICACIÓN: 
 
Entidad:                              LABORATORIOS PRONABELL S.A.S 
Identificación:                     860.351.955-4 
Representante Legal:        Moreno Prada Luis Edgar   
Identificación:   C.C.19.272.977 
Dirección:          CR 12 24B BRR LA AURORA 
Ciudad:          Funza 
Correo electrónico:         finanzas@pronabell.net 
 
COMUNICACIONES:  
 
Entidad:   Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA) 
Identificación:  NIT.830.000.167-2 
Director General:  Julio Cesar Aldana Bula 
Identificación:  C.C. 15043679 

Dirección:           Carrera 10 No. 64 - 28 
Ciudad:          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:         contactenos@invima.gov.co 
 
Asociación:           LIGA DE CONSUMIDORES DE BOGOTÁ – CON-SUMMA 
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Identificación:  Nit. 900428309-3 
Representante Legal: Juan Carlos Villalba Cuellar 
Identificación:  C.C. No. 79.863.862 
Dirección:                     Calle 98 No. 70C 79 casa 57  
Ciudad:                      Bogotá D.C. 
Email:           ligaconsumidoresbogota@gmail.com   
 
Empresa:           FARMATODO COLOMBIA S.A  
Identificación:  Nit. 830.129.327-1 
Representante Legal: Teodoro Ignacio Zubillaga Reveron 
Identificación:  C.E. No. 376574 
Dirección:                     Carrera 11 A # 98 50 oficina 301 - 302  
Ciudad:                     Bogotá D.C. 
Email:           contactenos@farmatodo.com 
 
Establecimiento:                Droguerías y Farmacias Cruz Verde SAS 
Identificación:           Nit. 800.149.695-1 
Representante Legal:  Claudia María Sterling Posada 
Identificación:  C.C.52619961 
Dirección:                      Calle 97 13 - 14 
Ciudad:                      Bogotá D.C. 
Email:                                claudia.sterling@cruzverde.com.co 
 

 
Proyectó VHGL 
Revisó YAPG 
Aprobó PAPB 
 

 

mailto:ligaconsumidoresbogota@gmail.com
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